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Respetada señora Juez
 
Atento saludo,
 
Yo Alex Esteban Molina Posada, Iden�ficado con CC.70.568.268, me permito remi�r en adjunto y dentro de la
oportunidad legal, Recurso de Reposición en contra del Mandamiento de pago librado en mi contra, dentro del
proceso de la referencia.
 
Adjunto 4 archivos PDF, que incluyen el recurso de reposición y soportes de la argumentación.
 
Cordialmente,
 
 
Alex Esteban Molina Posada
CC.70.568.268
E-mail: amol66@hotmail.com
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Doctora 
GLADIZ MADIEDO RUEDA 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
e-mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
REF: Proceso: Ejecutivo. 
Demandante: BANCO ITAU. 
Demandado: ALEX ESTEBAN MOLINA POSADA. 
Radicado: 68001-31-03-001-2021-00232-00 

 
 

ASUNTO: PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 
DEL VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 2021, MEDIANTE EL CUAL SE LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
 

ALEX ESTEBAN MOLINA POSADA, demandado dentro de este proceso, muy 
respetuosamente, por medio del presente escrito llego ante su Despacho con el objeto 
de presentar recurso de reposición contra el auto del veintiséis (26) de abril de 2021, 
mediante el cual se libra mandamiento de pago dentro de este proceso, debido a que 
el presente proceso adolece de falta de competencia. 
 
 

OBJETO DEL RECURSO: 
 
El recurso de reposición tiene por objeto que el Despacho revoque el auto del veintiséis 
(26) de abril de 2021 que libra mandamiento de pago y, en remplazo de este, profiera 
un nuevo auto rechazando la demanda por falta de competencia territorial. 
 
 

SUSTENTO DEL RECURSO: 
 
Sustento el recurso de reposición, en las razones siguientes:  
 

Primera razón. – Es falso el hecho primero de la demanda pues yo jamás me obligué 
a cumplir obligaciones de pago con la entidad demandante en las oficinas de la ciudad 
de Bucaramanga, sencillamente porque jamás tuve mi residencia en dicha ciudad. 
 
Lo anterior puede evidenciarse así: 
 

- El mismo pagaré da cuenta que yo lo suscribí en la ciudad de Cartagena, lo cual 
es completamente cierto pues allí residía en el Bloque acacias 5, apartamento 
3C del conjunto residencial Cartagena Laguna Club para el año 2011 y hasta el 
mes de noviembre del año 2015. 
 

- A partir del mes de noviembre de 2015 vendí mi apartamento que se encontraba 
ubicado en el Bloque acacias 5, apartamento 3C del conjunto residencial 
Cartagena Laguna Club de Cartagena, lo cual se evidencia con el contrato de 
compraventa que celebré con el señor FABIAN ROLANDO MENDEZ CACERES 
el 19 de noviembre del año 2015, en dicha ocasión recibí como parte de pago 
por la venta de mi apartamento, un inmueble en la ciudad de Bucaramanga 
(ubicado en la calle 48 No 26-24 apartamento 1101 edificio titanio profesional), 
pero allí jamás residí y lo enajené casi de forma inmediata (de esto puede dar fe 
la oficina de administración de dicha copropiedad a quien le envié solicitud de 
certificación por correo electrónico y a la fecha no he recibido respuesta). 
 

- Posterior a ello, ante la venta de mi apartamento en Cartagena, desde 
noviembre de 2015, me trasladé a residir a la ciudad de Bogotá donde había 
comprado un apartamento por medio de leasing con el banco Davivienda, 
inmueble que se encuentra ubicado en la calle 166 No 8H-51 apartamento 1102 
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del EDIFICIO SANTA RITA de la ciudad de Bogotá y de ello da fe el documento 
que adjunto donde el Banco Davivienda me aprueba la transacción celebrada, 
allí viví hasta el año 2017. 

 
- Durante los años 2018 y hasta abril de 2020 tuve mi residencia en la cabaña 77 

del conjunto el laguito de ruitoque condominio, el cual se encuentra ubicado en 
el municipio de Piedecuesta, allí fue la única sede que visité del banco ITAU y 
en donde realicé pagos a mi obligación, de lo cual puede dar fe la entidad 
demandante pues cuenta con dichos registros, pero jamás visité una sede del 
banco en Bucaramanga y mucho menos me obligué a hacer pagos en dicha 
ciudad. 

 
- Desde el mes de abril de 2020 resido con mi hermano en la ciudad de Bogotá, 

en la calle 106 No 52-17 apto 503 Barrio Pasadena 
 

De lo anterior se desprende que sí es cierto que yo me obligué a pagar una obligación 
con el banco ITAU antes corpbanca, pero ello fue en las oficinas de la ciudad de 
Cartagena donde residía y es la ciudad en la cual suscribí el pagaré correspondiente, 
pues allí habitaba, es más, el mismo demandante solicita que se me embargue el 
salario en la entidad COMENSA cuyo lugar de ubicación es Cartagena- Bolivar 
 
Segunda razón. – la demandante jamás me avisó o comunicó de manera alguna, que 
el lugar de pago de las obligaciones sería Bucaramanga, el pagaré fue llenado faltando 
a la verdad de la relación comercial y la única razón por la cual pienso que fui 
demandado en dicha ciudad, es porque allí queda el lugar de notificaciones de la parte 
demandante y su apoderado, de manera que les quedaba más fácil radicar la demanda 
en ese sitio, en contravía de las posibilidades de defensa y contradicción del 
demandado. 
 
Tercera razón. – la única forma en que pude enterarme de la existencia de este 
proceso es porque desde el lugar en el que residí hasta el mes de abril de 2020 me 
enviaron vía correo electrónico el documento de notificación personal que allegué al 
despacho, pero incluso ese lugar que es el conjunto el laguito de ruitoque condominio 
está ubicado en Piedecuesta y no en Bucaramanga. 
 
Por todo lo anterior, solicito que se revoque el mandamiento de pago y en su lugar se 
rechace la demanda para que sea radicada en el lugar donde resido que es la ciudad 
de Bogotá en la calle 106 No 52-17 apto 503 Barrio Pasadena. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Invoco las normas siguientes: 
 
A.- LEGALES: Articulo 28, numeral 1°  
 

INTERES EN EL RECURSO: 
 
El interés que tengo en presentar este recurso es que en el proceso de la referencia 
soy el demandado y me perjudico con el hecho que el proceso esté radicado en un 
lugar diferente a mi residencia donde me es difícil contratar defensa para mi caso. 
 

PRUEBAS: 
 
Solicito que se decreten, practiquen y se tengan en cuenta todas las pruebas 
documentales que obran en el expediente, con el objeto de probar que con el auto que 
libra mandamiento se incurrió en un error procedimental absoluto inducido por la parte 
demandante, el cual debe ser corregido, por lo cual el auto recurrido debe ser revocado 
y, consecuencialmente, expedir un nuevo auto rechazando la demanda por falta de 
competencia territorial.  
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Para ello aporto los siguientes documentos: 
 

1. Contrato de venta del inmueble ubicado en el Bloque acacias 5, apartamento 
3C del conjunto residencial Cartagena Laguna Club de Cartagena 

2. Evidencia de envío de solicitud de certificación al edificio titanio profesional 
3. Contrato de leasing celebrado con banco DAVIVIENDA comparando 

apartamento en Bogotá 
 

NOTIFICACIONES: 
 
A cada una de las partes en las direcciones y correos electrónicos señalados en la 
demanda. 
 
Por lo anterior, muy comedidamente, ruego a usted reconsiderar su actuación y decidir 
reponer el auto recurrido, revocar el auto que libro mandamiento de pago y en su lugar 
rechazar la demanda y remitirla para los juzgados competentes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
ALEX ESTEBAN MOLINA POSADA 
Amol66@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







































RADICADO 2021-232 
 
Del escrito de REPOSICIÓN (visible a folios 151-172 de este cuaderno), se 
mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de las partes, por el término 
legal de TRES (3) DIAS conforme lo dispone el artículo 319 del C.G.P. Corre entre 
el 29 de junio al 1 de julio de 2021. 
 
Bucaramanga, 28 de junio de 2021 
 
 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
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SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
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